
















en un arreglo final.

Esta no es una buena opción para la ENEE, ya que los altos incumplimientos 
de la empresa estatal, así como también de la EEH, ponen en una posición de 
incertidumbre la interpretación de él o los árbitros asignados.

Conclusiones 
El problema de pérdidas de energía es grave y necesita una solución real y 
que beneficie al pueblo hondureño. El incumplimiento de EEH y el Estado de 
Honduras al contrato que se suponía arreglaría esta situación es indiscutible. 
De esa forma, después de analizar varias opciones como mecanismos hacia 
una solución, recomendamos continuar con la relación contractual con EEH 
bajo la modalidad de renegociación. Bajo este mecanismo, el objetivo debe 
ser que las obligaciones en el contrato se cumplan o incluso hacerlas más 
reales y por ende exigentes. Además, es imprescindible que, en el proceso de 
renegociación, se reúnen a expertos nacionales e internacionales para que en 
consideración a los estudios hechos del sector realicen un análisis completo 
de la problemática y brinden posibles soluciones a corto y largo plazo. 

Antes de tomar una decisión, también se deben analizar los incumplimientos 
de la EEH y la ENEE, calcular su impacto y daño en el marco del contrato para 
conocer la posición de las partes frente a la otra. Si la ENEE entra a una nego-
ciación sin conocer bien el contexto de la situación de cada parte, pone en 
ventaja a la EEH y viceversa. 

También, es transcendental que aquellos que somos los más afectados -el 
pueblo- tengan representación en una negociación pública. Esto permitirá 
evitar, ante todo, negociaciones en la opacidad y que obedezcan a otros inte-
reses o en detrimento de la población. Se deben consolidar todos los esfuer-
zos posibles para alcanzar la solución más viable y conveniente a largo plazo, 
no solo a los intereses de la ENEE y la EEH, sino también en consideración de 
los intereses e impactos económicos a las finanzas públicas y pensando en 
la población. 

14


